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Cordial saludo, por medio del presente y encontrándonos en términos de ley me permito radicar
escrito de contestación de demanda junto con poder y pruebas.

--

                                                   

Cordialmente,

Carlos Julio Medina Moreno
Abogado
email: carlosjmedina72@gmail.com
Dirección Oficina Avenida Jiménez No 8A-49 Oficina 510.
Celular 3204180314
Bogotá  D.C Colombia
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Señor    
JUEZ  (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 
E.________________S.________________D. 
 
REF. 11001400301720210018900 
PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 
 
DEMANDANTE: MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE.  
 
DEMANDADOS: LUIS EDUARDO DUARTE (HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS), DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, ANA 
CAROLINA MONTEALEGRE Y JHON HENRY LÓPEZ GUERRERO 
 

  
Carlos Julio Medina Moreno, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.697.672 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional de Abogado No. 282.902 del C. S. de la Judicatura, dirección 
electrónica carlosjmedina72@gmail.com, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el registro nacional de abogados, actuando como apoderado judicial de 
los señores DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE  y JHON HENRY 
LÓPEZ GUERRERO, encontrándome en términos de ley, me permito contestar la 
demanda y proponer excepciones  de la siguiente manera: 
 
 

HECHOS 

 
 
 
PRIMERO: Es cierto  
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, con lo referente a la realización de la compra 
realizada  a la señora María del Carmen Duarte Salamanca (Q.E.P.D), como 
quiera que no podemos saber si el comprador señor Luis Eduardo Duarte 
(Q.E.P.D), haya pagado el precio por este inmueble, toda vez que la vendedora 
del inmueble objeto de este proceso era la madre del señor Luis Eduardo Duarte 
(Q.E.P.D), según escritura pública 6072 del 8 de julio de 1987, y de esta compra 
no existe ningún registro de pago, por otra parte el comprador era único hijo y no 
existen otros herederos ni acreedores, que en su momento hagan oposición a 
dicha venta, por consiguiente para este negocio jurídico realizado en ese momento 
no tenemos certeza de que el pago realizado, lo que se puede entender es que 
para evitar una sucesión y al no haber ningún otro beneficiario lo que se realizo 
fue una venta, por tal motivo estaríamos en presencia de una venta simulada, por 
lo anteriormente  presumimos de la buena fe del negocio jurídico. 
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TERCERO: Es parcialmente cierto, con lo referente a la no procreación de hijos 
biológicos, pero lo que no es cierto es que la pareja hayan accedido al derecho de 
ser padres, toda vez que por medio de proceso de adopción tomaron la decisión 
de tener una hija legitima, como se evidencia en el registro civil de nacimiento No 
8808754830807., se deja la salvedad que la parte demandante no aporta el 
registro civil de nacimiento al que hace referencia en este hecho, donde habla de 
las notas marginales. 
 
CUARTO: No es cierto, como quiera que la señora María Elena Montealegre De 
Duarte,  siempre tuvo conocimiento del acto jurídico que se estaba realizando para 
el año 2010, bajo la escritura de venta 1735, de la Notaria 54 del Circulo de 
Bogotá, la demandante  tenia para ese momento, el conocimiento del negocio que 
se estaba realizando, tan es así que antes de la venta los señores  Luis Eduardo 
Duarte (Q.E.P.D) y    María Elena Montealegre De Duarte, consultaron al asesor 
jurídico y este les indico que para garantizar el negocio constituyera un usufructo a 
favor del señor  Luis Eduardo Duarte (Q.E.P.D), tal y como consta en la misma 
escritura de venta,  por lo tanto, la regla general es que en el contrato siempre se 
prohíba la cesión del mismo para evitar que la propiedad termine en manos no 
deseadas por el nudo propietario, el señor Luis Eduardo Duarte (Q.E.P.D), 
siempre pretendió que el predio quedara en buenas manos, como ha sido la 
tradición del inmueble. 
 
QUINTO: Con lo referente a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 
no es cierto con lo concerniente al  precio de venta del inmueble, se desconoce la 
postura del apoderado cuando hace referencia a que se encuentra por debajo del 
avaluó catastral, como quiera que no se observa un documento o prueba alguna 
que corrobore dicha afirmación,  lo que se observa es que el apoderado presenta 
un certificado catastral del año 2011,  en él mismo no se observa un valor de 
avaluó para el año 2010, por lo tanto no se puede hablar de que el precio pactado 
en la venta está por debajo del avaluó catastral,  y con lo referente al tema de que 
si se recibió parte con lo referente de la sociedad conyugal, la ley señala que cada 
cónyuge tiene la administración de los bienes que se hallen a su nombre, 
adicionalmente por tratarse de la relación marital se desconoce si en algún 
momento de la relación y hasta el fallecimiento del señor Luis Eduardo Duarte 
(Q.E.P.D), haya existido alguna compensación, toda vez que la actora conocía 
perfectamente, a hora bien si se observa la escritura No 1735, el señor Luis 
Eduardo Duarte (Q.E.P.D), nunca oculto su estado civil. 
 
SEXTO: Este hecho no es cierto, por otra parte las afirmaciones realizadas por el 
apoderado de la actora faltan a la ley de habeas data y el principio de seguridad a 
la protección de datos personales, laborales y financieros, esto me permito 
sustentarlo por lo manifestado por el apoderado, cuando expresa que mi 
poderdante no posee cuentas bancarias empleo con salario, que la verdad no es 
coherente dicha mención, lo que si se demostrara es que los señores Diana 
Marcela Duarte Montealegre y Jhon Henry López Guerrero, si tenían para dicha 
ocasión trabajo  y créditos financieros, como se demostrara con las respectiva 
certificaciones laborales y financieras, con lo referente a la mención de la 
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defraudación de la sociedad conyugal no es cierto, resaltando que cada cónyuge 
tiene la administración de los bienes que se hallen a su nombre, por otra parte 
debe estar demostrado plenamente el comportamiento doloso del cónyuge, pero lo 
que si es cierto es que el señor Luis Eduardo Duarte (Q.E.P.D), siempre manifestó 
en el negocio jurídico que él era casado con sociedad conyugal vigente como se 
puede evidenciar en la escritura 1735, y como se observa en el numeral séptimo 
(7) de la misma escritura, es decir, nunca existió  intención de defraudar al otro 
integrante de la sociedad conyugal.  
 
SÉPTIMO: Este no es un hecho sino una  apreciación subjetiva por parte del 
apoderado de la actora, la cual carece de todo contexto, como quiera que en este 
caso no existe ninguna simulación. 
 
OCTAVO: Este no es un hecho sino una mención del lugar y fecha de 
fallecimiento del señor  Luis Eduardo Duarte (Q.E.P.D), el cual no requiere prueba 
distinta al registro civil de defunción. 
 
NOVENO: Con lo referente al trámite notarial, es totalmente cierto, como quiera 
que la ley no tiene una temporalidad para realizar trámites notariales con lo 
referente a  solemnizar la titularidad del bien inmueble y para este caso era el de 
proceder a cancelar el usufructuó constituido sobre el inmueble  identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria 50S-156462, lo que no es cierto es la presunción 
subjetiva que manifestó el apoderado de la actora, lo cual se demostrara en el 
plenario., por otra parte lo que  no es cierto es que  la demandante se hubiese 
enterado hasta ese momento del acto realizado, toda vez que está siempre estuvo 
enterada de todo lo relacionado con el inmueble, como lo corroboraran los testigos 
Marco Tulio Monroy Muñoz y Blanca Inés Molina Suarez, y con los respectivos 
soportes financieros de que si se realizó el pago. 
 
No hay numeral 10. 
 
ONCE: Es cierto, con lo referente a la constitución de usufructuó entre los esposos 
DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE y JHON HENRY LÓPEZ 
GUERRERO, como se comprueba en la correspondiente escritura pública número 
3955 de la Notaria 54 del Circulo de Bogotá, lo cual es un acto totalmente 
permitido por la ley, aclarándole al apoderado de la actora que una de las 
voluntades del matrimonio es la del apoyo, ayuda y socorro mutuo y para este 
caso es claro que el señor  JHON HENRY LÓPEZ GUERRERO, le colaboro 
económicamente a DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, para cumplir 
con el pago de la compra del inmueble objeto de este proceso, en el mismo 
sentido me permito manifestar que el indicio del parentesco no es un indicio 
inaceptable por la operación o tramite notarial, lo cual es una acción de  legalidad 
y transparencia, la cual se aplica a la presunción del trámite. 
 
DOCE: No es cierto lo que manifiesta el apoderado de la actora, con lo escrito a 
que las señoras DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE y ANA CAROLINA 
MONTEALEGRE, sabían de que  el bien de la compraventa, era de la sociedad 
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conyugal, claro es que lo mencionado por el apoderado es una apreciación 
subjetiva, esta manifestación plasmada en el escrito de la demanda es una ficción  
toda vez que las señoras DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE y ANA 
CAROLINA MONTEALEGRE, no son abogadas y tampoco tienen conocimiento de 
normas y derechos que son jurídicos, como lo que significa “ que el bien objeto 
de este proceso hacia parte de una sociedad conyugal” 
 
El apoderado manifiesta en el escrito demandatorio que no conoce el motivo de la 
compraventa realizada mediante escritura pública 1735 de 2010, y si el mismo 
desconoce el motivo, es extraño que si conozca que la intención del negocio que 
era la de  excluir a la señora MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE, de los 
gananciales a los que tenía derecho por ser cónyuge del señor LUIS EDUARDO 
DUARTE, dejando la salvedad al apoderado que lo que menciona es un supuesto, 
como quiera que en algún momento de la vida pudo fallecer primero la 
demandante, en dicho momento no se podría hablar de unos gananciales, pero lo 
que sí es claro es que el parentesco no es ningún indicio grave so pretexto de que 
se realizó una venta entre parientes o familiares, resaltando que en dicha venta 
hay una causa y un precio, por otra parte lo que manifiesta el actor son meros 
indicios sin sustento. 
 
TRECE: Este no es un hecho sino una especulación, el apoderado plantea una 
propuesta sin conocimiento, ya que como lo ha manifestado en el escrito de la 
demanda, desconoce el motivo de la compraventa, él apoderado de la actora no 
tiene como soportar  que DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE y ANA 
CAROLINA MONTEALEGRE, no tenían recursos ni créditos financieros, el 
apoderado se basa en indicios no probados los cuales no brindan un margen de 
credibilidad. 
 
CATORCE: No es cierto, claro es que el apoderado de la actora desconoce de las 
personas que viven en el inmueble, como quiera que en el inmueble objeto del 
proceso está habitado por DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE y JHON 
HENRY LÓPEZ GUERRERO, demostrando que estos llevan más de 10 años 
viviendo en el inmueble, los cuales hacen todos los actos de dueños, los cuales 
pagan los servicios, los impuestos y realizando todo tipo de mejoras y 
reparaciones al predio para tenerlo en buenas condiciones. 
 
  

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 
1.- BUENA FE  LIBERTAD CONTRACTUAL Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Sirve de fundamento a esta excepción como de hecho como de derecho, la 
evidente buena fe con la que han obrado mis poderdantes, los demandados, la 
cual se presume de conformidad con los artículos 768 y 769 del C.C. 
 
DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE  y JHON HENRY LÓPEZ 
GUERRERO, siempre han trabajado, por otra parte el señor  LUIS EDUARDO 
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DUARTE (Q.E.P.D), nunca oculto su condición de casado, como quiera que en la 
escritura de venta número 1735, menciona que su estado civil, donde manifiesta 
bajo la gravedad de juramento que  es casado con sociedad conyugal vigente, la 
ley señala que cada cónyuge tiene la administración de los bienes que se hallen a 
su nombre, para el caso en concreto prima la  autónoma la decisión sobre el bien 
inmueble que se encontraba a nombre del señor LUIS EDUARDO DUARTE 
(Q.E.P.D), el cual el mismo se reservó para sí y mientras viva el derecho de 
usufructuó sobre el bien inmueble objeto de este proceso, claro es como lo 
manifiesta el apoderado de la actora, en el cual manifiesta que desconoce el 
motivo por el cual se realizó la venta del inmueble, también se desconoce si en 
algún momento dentro de la intimidad del lecho entre los esposos LUIS 
EDUARDO DUARTE (Q.E.P.D) y MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE, 
se hubiesen comentado algo del negocio celebrado o que el mismo señor LUIS 
EDUARDO DUARTE (Q.E.P.D), le haya rendido cuentas de la negociación 
realizada por el, basándonos en la autonomía personal, además también 
desconocemos si por parte del vendedor señor LUIS EDUARDO DUARTE 
(Q.E.P.D), le realizo algún tipo de compensación económica por la venta del 
inmueble, lo cual hace parte también de la sociedad conyugal, lo que si es cierto 
es que por parte de los demandados DIANA MARCELA DUARTE 
MONTEALEGRE  y JHON HENRY LÓPEZ GUERRERO, no incurrieron en 
conductas dolosas y contrarias a derecho, ni tampoco existía ningún tipo de 
propósito o interés en defraudar la legitima vocación herencial como quiera que los 
esposos DUARTE nunca pretendieron separarse o divorciarse, por tal motivo lo 
pretende hacer ver el apoderado de la actora no se ajusta a la realidad,  en ese 
sentido lo que prevalece es la buena fe, libertad contractual y seguridad jurídica. 
 
 
2.- BUENA FE EN LOS NEGOCIOS JURÍDICOS.  
 
En la parte contractual se torna la finalidad de proteger el negocio jurídico y la 
satisfacción de la voluntad de las partes y lo más importante proteger el interés de 
las partes, de conformidad al artículo 1603 del Código Civil,  es deber de la parte 
contractual de proteger el interés de cada contratante de manera individual, más 
exactamente  con el deber de informar las condiciones civiles de cada uno de los 
intervinientes en el negocio jurídico, y si observamos en la escritura pública de 
venta, el vendedor manifiesta bajo la gravedad de juramento su estado civil, el 
cual siempre manifiesta que es casado con sociedad conyugal vigente, dicha 
información debe imperar y proteger el interés del negocio jurídico, como quiera 
que la buena fe en la realización del negocio jurídico debe imperar, toda vez que 
se presume la buena fe del negocio y que las partes brindan toda la información, 
al mencionar el vendedor su estado civil se presume que impera la verdad y en el 
presente negocio jurídico el vendedor manifestó toda la información que solicito la 
notaria 54 del circulo de Bogotá, habida cuenta es un deber determinante que el 
vendedor al mencionar que es casado con sociedad conyugal vigente, para el 
negocio este le debió haber comentado o   haberle hecho saber de la decisión que 
tomo al vender la propiedad, para que a futuro no haya un desequilibrio en los 
conocimientos que tenía cada uno de los contratantes, partiendo de la buena fe 
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que el propietario en su momento tenía el deber de comunicarle a su esposa, pero 
lo más importante es que la señora MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE 
DUARTE, si tenía conocimiento porque mi poderdante como hija de la misma le 
comento la decisión que había tomado el señor LUIS EDUARDO DUARTE 
(Q.E.P.D), a adicionalmente, la señora  ANA CAROLINA MONTEALEGRE, como 
sobrina de la demandante, también le comento la decisión que se había tomado, 
la cual esta nunca desconoció, por eso el negocio se realizó entre los 
intervinientes de buena fe,  el cual debe prevalecer como quiera que en dicho 
negocio interactuaron todas las partes, como fue antes, durante y después de la 
firma de la escritura, insistiendo que la señora MARÍA ELENA MONTEALEGRE 
DE DUARTE, siempre tuvo conocimiento y participación de la realización del 
negocio. 
 
 
3.- AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. 
 
El apoderado de la actora en el plenario hace referencia al precio de la venta del 
inmueble se encuentra por debajo del precio del valor catastral, es importante 
resaltar que la columna vertebral de las negociaciones entre particulares son 
convenciones de imperativo cumplimiento al tenor del artículo 1602 del Código 
Civil, ahora bien si se observa el avaluó catastral para el año 2010, el valor del 
inmueble se encuentra sobre  los Cincuenta Millones de Pesos Moneda Corriente 
($50.000.0000), información tomada del certificado catastral de fecha 20/03/2018, 
el cual para verificar su autenticidad se puede ingresar a la página 
www.catatrobogota.gov.co catastro en línea opción verifique certificado y digite el 
código FBF01C58A521. 
 
 
 
4.- INEXISTENCIA DE ACUERDO O CONCILIO SIMULATORIO. 
 
Para que exista la simulación, es importante que exista un acuerdo o un concilio 
simulatorio entre dos partes, lo cual para este caso no es cierto y adicionalmente 
tampoco hay una prueba específica que demuestre tal intensión, y para rebatir la 
inferencia de lo que hace referencia el apoderado de la actora con el precio de la 
venta sobre el valor catastral, este no es un elemento que sea estimado para 
pretender  que se acordó o concilio entre las partes para tratar de defraudar a 
alguna persona, ahora bien el precio de venta de un inmueble es el que fijen las 
partes en común acuerdo, algo que la ley no puede limitar en razón a la libertad 
contractual de las partes, pero para efectos fiscales sí existe un precio mínimo 
aceptable, independientemente de que las partes hayan acordado uno inferior, por 
otra parte el 5 del artículo 90 del estatuto tributario señala sobre el valor mínimo 
del precio de la venta de un inmueble, el cual hace referencia a que no se 
aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral y para este caso al 
momento de la venta, adicionalmente el notario es el que permite y asesora a las 
partes con lo referente al precio, el cual no podrá ser inferior al avaluó catastral y 
sobre ese precio se realizó el negocio jurídico, el cual está plenamente 
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identificado, con el certificado catastral No W-378815, tampoco se puede tener 
como indicio que no se pagó el valor de la venta por que no se tenía trabajo o 
cuentas financieras o créditos financieros para realizar el pago, el apoderado lo 
que hace es una mera presunción la cual está alejada totalmente de la realidad, 
adicionalmente no se puede tener por cierto o aceptable  esa presunción como 
quiera que la misma viola el derecho a la intimidad y al habeas data, como se dijo 
anteriormente el apoderado no aporta una prueba que demuestre que para este 
caso la señora  DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, no tuviera un 
trabajo para el año 2010, fecha en que se realizó el negocio jurídico, por tal motivo 
estamos en presencia de una posición errada por parte del apoderado de la 
actora, al mencionar que no se tenía trabajo ni se contaba con créditos financieros 
al momento de la fecha de la firma de la escritura, y por esas manifestaciones no 
se puede pretender que estamos en presencia de un acto de simulación, 
insistiendo que no hay pruebas que demuestren otra cosa, lo que sí se puede 
corroborar es que con las manifestaciones realizadas por la actora son una 
apariencia, creencia o indicio, esto de conformidad con el artículo 240 del Código 
General del Proceso, continuando en el mismo orden para que los indicios sean 
tenidos como tales, se requiere la plena prueba del hecho indicador y , además, 
que de las mismas se evidencie su gravedad, concordancia, convergencia y la 
relación con las demás pruebas que obren en el proceso, el ver que para este 
caso no existe prueba que demuestre lo contrario no se puede considerar que 
existió ningún acto de simulación, como quiera que nunca se tuvo dicha intensión 
entre las partes, al momento de la celebración del negocio jurídico.  
 
 
5.- RESERVA MENTAL. 
 
Es importante resaltar que para el presente caso no existe un acuerdo simulatorio 
entre las  partes, pero si una sola de las partes considera que hubo simulación al 
momento de celebrar el negocio jurídico y  la otra parte no lo considero  o no 
entendió que obraba así,  debe prevalecer la simple reserva mental de uno de los 
contratantes lo cual no abre paso para la declaración de simulación en forma 
absoluta o relativa. 
 
 
6.- INDICIO DE PARENTESCO. 
 
El apoderado de la actora hace referencia a la familiaridad o al parentesco entre 
las partes que realizaron el negocio jurídico celebrado el 14 de julio del año 2010, 
es importante resaltar que el indicio de parentesco no es un indicio grave, no 
podemos pretender que las operaciones sean sospechosas o deban ser 
satanizadas so pretexto que se realizó entre parientes o familiares, como si el 
vínculo emergente de la consanguinidad se erigiera en patente para eclipsar la 
sinceridad y legalidad de las acciones, es decir que no son indicios tan graves lo 
que sería indicios contingentes, por lo cual se deba aplicar la presunción de la 
veracidad del negocio jurídico y emerger la duda que se pueda presentar en favor 
del negocio celebrado, adicionalmente se reitera que la actora tenía conocimiento 
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de la realización de dicho negocio jurídico máxime que la otra compradora del 
50% señora  ANA CAROLINA MONTEALEGRE, es la sobrina de la demandante 
señora MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE, mas no sobrina del señor 
LUIS EDUARDO DUARTE (Q.E.P.D), lo cual identifica y demuestra que la 
demandante si conocía del negocio y a su vez estaba de acuerdo con la 
realización del mismo, en consecuencia de lo anteriormente mencionado no se 

puede pretender que el negocio es prohibido, todo lo contrario la compraventa que 
el padre o la madre celebre con un hijo mayor de edad será legal y producirá los 
correspondientes efectos contractuales, el negocio siempre se pagó con el 
producto del trabajo de los señores DIANA MARCELA DUARTE 
MONTEALEGRE Y JHON HENRY LÓPEZ GUERRERO, como se comprueba con 
la certificaciones laborales y los extractos de créditos y cesantias. 
 
 

DECLARACIÓN DE TERCEROS TESTIMONIALES 

 
 
Sírvase Señor Juez, decretar y practicar las siguientes declaraciones de 
terceros, de conformidad con el artículo 212 del C.G.P,  quienes son 
personas mayores de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, 
señalando para ello fecha y hora, a efecto de que depongan sobre todo lo 
que les conste acerca de los hechos de la demanda y conocimiento de la 
realización del negocio jurídico de venta del inmueble objeto del proceso, 
como quiera que con el testimonio de los mismos, se pretende demostrar 
que nunca se pretendió defraudar a nadie. 
 

• Marco Tulio Monroy, mayor de edad identificado con el número de cedula de 
ciudadanía, 19.263.675, domiciliado en la carrera 7 No 9-26 sur, en la ciudad de 
Bogotá,  numero celular 3195234611, me permito solicitar al despacho, se sirva 
tener en cuenta  al  testigo, esto con el fin de que sea oído su testimonio, como 
quiera que esta persona conoce plenamente a la familia Duarte, y  su testimonio 
es muy importante este puede declarar sobre los hechos de la demanda.  
 

• Blanca Inés Molina Suarez, mayor de edad identificada con el número de cedula 
de ciudadanía, 51.605.585, domiciliada en la carrera 7 A Este No 9-18 sur, en la 
ciudad de Bogotá,  numero celular 3143071098, me permito solicitar al despacho, 
se sirva tener en cuenta  al  testigo, esto con el fin de que sea oído su testimonio, 
como quiera que esta persona conoce plenamente a la familia Duarte, y  su 
testimonio es muy importante este puede declarar sobre los hechos de la 
demanda. 
 

• Víctor Hugo Cajamarca Duarte, mayor de edad identificado con el número de 
cedula de ciudadanía, 17.162.997, domiciliado en la carrera 8 Este No 8C-76  sur, 
en la ciudad de Bogotá,  numero celular 3125045148, me permito solicitar al 
despacho, se sirva tener en cuenta  al  testigo, esto con el fin de que sea oído su 
testimonio, como quiera que esta persona conoce plenamente a la familia Duarte, 
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y  su testimonio es muy importante este puede declarar sobre los hechos de la 
demanda. 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 
 
Sírvase señor juez  declarar el interrogatorio de parte de las señoras MARÍA 
ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE, DIANA MARCELA DUARTE 
MONTEALEGRE, ANA CAROLINA MONTEALEGRE Y JHON HENRY LÓPEZ 
GUERRERO. 
 
 
 

PRUEBAS. 

 
Me permito aportar las siguientes pruebas: 
 
1.-Poder a mi otorgado. 
2.- Copia escritura 6072. 
3.- Certificado catastral. 
4.-Certificacion laboral de Diana Duarte año 2009. 
5.-Certificacion laboral Diana Duarte 2010. 
6.-Certificacion laboral Diana Duarte 2011 hasta la fecha. 
7.- Certificación de retiro cesantías porvenir año 2010 Diana Duarte. 
8.- Certificación de cesantías Fondo Nacional del Ahorro2011 Diana Duarte. 
9. Certificación de cesantías Porvenir 2014 a 2017 Diana Duarte. 
10.- Certificación de cesantías  Fondo Nacional del Ahorro2018 Diana Duarte. 
12.- Certificación de créditos Jhon López Guerrero con la entidad financiera 
Avvillas de los años 2015,2014 y 2011. 
13.- Certificación de cesantías  Fondo Nacional del Ahorro 2012, a 2020. 
 
  
   

 

CARLOS JULIO MEDINA MORENO  

C.C. 79.697.672 

T.P 282.902 C.S. de la Judicatura.  
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Señor    
JUEZ  (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 
E.________________S.________________D. 
 
REF. 11001400301720210018900 
PROCESO VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 
 
DEMANDANTE: MARÍA ELENA MONTEALEGRE DE DUARTE  
DEMANDADOS: LUIS EDUARDO DUARTE (HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS), DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, ANA CAROLINA 
MONTEALEGRE Y JHON HENRY LÓPEZ GUERRERO 

 

DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, identificada con numero de cedula   de ciudadanía No. 
52.956.105, dirección electrónica dimadu1983@gmail.com, 

respetuosamente acudo a su Despacho para manifestar que confiero poder 
especial, amplio y suficiente, al Doctor CARLOS JULIO MEDINA 
MORENO, varón, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, dirección 

electrónica carlosjmedina72@gmail.com, la cual está inscrita en el registro 
nacional de abogados,  identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.697.672 de Bogotá, abogado en ejercicio de la profesión, portador de la 
tarjeta profesional No. 282.902 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en mi nombre y representación lleve hasta su culminación el 

proceso de la referencia. 
  
Mi apoderado queda facultado para contestar demanda, presentar 

recursos, recibir, conciliar, transigir, sustituir, renunciar, reasumir,  
tachar de falso y en general todas aquellas que la ley le otorgue para el 

ejercicio del presente poder, de conformidad con el artículo 74 y 77 del 
Código General del Proceso. 
De usted, atentamente,   
 
Atentamente, 
 
 
DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE                
C.C. No 52.956.105 

dimadu183@gmail.com 

 

 
Acepto 
 
 
 
CARLOS JULIO MEDINA MORENO  
C.C. 79.697.672 
T.P 282.902 Expedida por el C.S. de la Judicatura. 
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Que  la señora, DIANA MARCELA DUARTE MONTEALEGRE, identificada con Cedula de Ciudadania Nº 52956105,
tiene un contrato de trabajo con la empresa, desde el 13 de Agosto de 2011, desempeñando el cargo de  Supervisor
de Make & Pack con un ingreso básico mensual de  $1,623,609.00(UN  MILLON SEISCIENTOS VEINTITRES  MIL
SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON 0/100)     

GATE GOURMET COLOMBIA S.A.S

C E R T I F I C A

NIT 830126204-9

 

Tipo de Contrato: Indefinido.   

A t e n t a m e n t e ,

Esta certificación se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá el día Martes, 07 de Noviembre de
2023  

MAGDA RODRIGUEZ CAMACHO
JEFE DE TALENTO HUMANO

GATE GOURMET COLOMBIA S.A.S


